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UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 16 de junio de 2000, de la Uni-
versidad de Granada, por la que se hace pública la
composición de las Comisiones de las plazas de Cuer-
pos Docentes, convocadas por Resolución que se cita.

De conformidad con lo establecido en el artículo 6.8 del
Real Decreto 1888/84, de 26 de septiembre, modificado por
Real Decreto 1427/86, de 13 de junio, por el que se regulan
los concursos para la provisión de plazas de los Cuerpos Docen-
tes Universitarios.

Este Rectorado ha resuelto hacer pública la composición
de las Comisiones que habrán de resolver los concursos para
la provisión de las plazas de Cuerpos Docentes Universitarios,
convocadas por Resolución de este Rectorado de fecha
22.12.1999 (BOJA de 1.2.2000), que figuran como Anexo
a esta Resolución.

Las citadas Comisiones deberán constituirse en un plazo
no superior a cuatro meses, a contar desde la publicación
de la presente Resolución en el Boletín Oficial del Estado.

Contra esta Resolución los interesados podrán presentar
las reclamaciones previstas en el citado artículo 6.8 del referido
Real Decreto, ante el Rector de la Universidad de Granada,
en el plazo de quince días hábiles a partir del día siguiente
al de su publicación.

Granada, 16 de junio de 2000.- El Rector, Lorenzo
Morillas Cueva.

A N E X O

Cuerpo al que pertenece la plaza: Catedrático de Uni-
versidad.

Area de Conocimiento: Metodología de las Ciencias del
Comport.

Plaza Número: 31/OR042.

1. Comisión titular.
Presidenta: M. del Rosario Martínez Arias, Catedrática de

Universidad, Universidad Complutense de Madrid.
Secretaria: María Araceli Macía Antón, Catedrática de Uni-

versidad, Universidad Nacional de Educación a Distancia.
Vocales:

Juan Alfonso Sánchez Bruno, Catedrático de Universidad,
Universidad de La Laguna.

Juan Pascual Llobell, Catedrático de Universidad, Uni-
versidad de Valencia.

Rafael San Martín Castellanos, Catedrático de Universi-
dad, Universidad Autónoma de Madrid.

2. Comisión suplente.
Presidente: Luis Jánez Escalada, Catedrático de Univer-

sidad, Universidad Complutense de Madrid.
Secretaria: Concepción San Luis Costas, Catedrática de

Universidad, Universidad de La Laguna.
Vocales:

Jaime Arnau Gras, Catedrático de Universidad, Univer-
sidad de Barcelona.

Salvador Algarabel González, Catedrático de Universidad,
Universidad de Valencia.

José Muñiz Fernández, Catedrático de Universidad, Uni-
versidad de Oviedo.

Cuerpo al que pertenece la plaza: Catedrático de Uni-
versidad.

Area de conocimiento: Microbiología.
Plaza Número: 32/EX035.

1. Comisión titular.
Presidente: José María Arias Peñalver, Catedrático de Uni-

versidad, Universidad de Granada.
Secretaria: M. Teresa González y Muñoz, Catedrática de

Universidad, Universidad de Granada.
Vocales:

José Antonio Salas Fernández, Catedrático de Universi-
dad, Universidad de Oviedo.

Alberto Bosch Navarro, Catedrático de Universidad, Uni-
versidad de Barcelona.

Luis Carrasco Llamas, Catedrático de Universidad, Uni-
versidad Autónoma de Madrid.

2. Comisión suplente.
Presidente: Alberto Ramos Cormenzana, Catedrático de

Universidad, Universidad de Granada.
Secretario: Gonzalo Piedrola Angulo, Catedrático de Uni-

versidad, Universidad de Granada.
Vocales:

Juan García de Lomas Barrionuevo, Catedrático de Uni-
versidad, Universidad de Valencia.

Luis Antonio Roig Picazo, Catedrático de Universidad, Uni-
versidad Politéc. de Valencia.

Juan Evaristo Suárez Fernández, Catedrático de Univer-
sidad, Universidad de Oviedo.

3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

ACUERDO de 27 de junio de 2000, del Consejo
de Gobierno, por el que se delegan al Servicio Andaluz
de Salud las competencias para la adquisición de un
inmueble destinado a hospital en el término municipal
de Montilla (Córdoba), y se autoriza modificar los límites
cuantitativos de los compromisos de gastos de anua-
lidades futuras y la ampliación del número de anua-
lidades del proyecto de inversión 1999/00/0956, Cons-
trucción y equipamiento de nuevos Centros.

El Consejero de Salud ha solicitado de la Consejería de
Economía y Hacienda que, en uso de las facultades que tiene
conferidas por los artículos 12 y 77.3 de la Ley 4/1986, de

5 de mayo, del Patrimonio de la Comunidad Autónoma de
Andalucía, proponga al Consejo de Gobierno que sean asig-
nadas a la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud
las competencias para la adquisición de un inmueble destinado
a Hospital en el término municipal de Montilla (Córdoba) y
de las instalaciones y equipamientos necesarios para el
desarrollo de los servicios hospitalarios, con el objeto de inte-
grarlo en el Sistema Sanitario Público Andaluz.

La Consejería de Economía y Hacienda, a la vista de
las circunstancias que concurren en el presente supuesto, con-
sidera conveniente, en aras de una más ágil gestión de este
procedimiento, que deben asignarse al Servicio Andaluz de
Salud las facultades para la adquisición del citado inmueble,
como órgano idóneo a estos fines tanto desde el punto de
vista técnico como funcional.
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Atendiendo a las disponibilidades financieras del Servicio
Andaluz de Salud, dicho Organismo expone la necesidad de
ampliar el número de anualidades futuras hasta el ejercicio
2007 y establecer el límite cuantitativo de los compromisos
de gastos de las anualidades futuras comprendidas en el perío-
do 2003-2007, en 360.000.000 de ptas. para cada una
de ellas, del Proyecto de inversión 1999/00/0956 «Cons-
trucción y equipamiento de nuevos Centros», financiado con
fondos FEDER y asociado a la aplicación presupuestaria
17.31.17.00.602.00.31 A.

Con los incrementos propuestos, el Servicio Andaluz de
Salud podrá atender la adquisición, en el presente ejercicio
económico, del inmueble, con sus instalaciones y equipamien-
to, mencionado anteriormente.

Dicha actuación se encuentra incluida entre las tipologías
de gastos por las que pueden adquirirse compromisos que
afecten a ejercicios posteriores al de su autorización, según
lo previsto en el apartado 2 del artículo 39 de la Ley General
de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía y, en consecuencia, sometidos a las limitaciones cuan-
titativas del Decreto 44/1993, de 20 de abril, por el que se
regulan los gastos de anualidades futuras.

Por ello, y en virtud de lo dispuesto en los artículos 12
y 77.3 de la Ley 4/1986, de 5 de mayo, del Patrimonio de
la Comunidad Autónoma de Andalucía y el artículo 39.3 de
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, y de lo previsto en la Disposición Adicional
Tercera del referido Decreto, el Consejo de Gobierno, a pro-
puesta de la Consejería de Economía y Hacienda, previo infor-
me de la Dirección General de Presupuestos, y a instancia
de la Consejería de Salud, en su reunión del día 27 de junio
de 2000,

A C U E R D A

Primero. Delegación de competencias.
1. Se delega en el Servicio Andaluz de Salud la com-

petencia para perfeccionar la adquisición de un inmueble, así
como las instalaciones y equipamientos necesarios para el
desarrollo de los servicios hospitalarios en Montilla (Córdoba)
a que se refiere el presente Acuerdo.

2. Entre las facultades que se asignan al Servicio Andaluz
de Salud se incluyen, en todo caso, las previstas en los artícu-
los 156, 159 y 160 del Reglamento para la aplicación de
la Ley de Patrimonio de la Comunidad Autónoma de Andalucía,
aprobado por Decreto 276/1987, de 11 de noviembre.

Segundo. Ampliación temporal y cuantitativa de los límites
de anualidades futuras.

Ampliar el número de anualidades futuras hasta el ejer-
cicio 2007 y establecer en 360.000.000 de ptas. el límite
cuantitativo de los compromisos de gastos de cada una de
las anualidades futuras comprendidas en el período
2003-2007, todas ellas referidas al Proyecto de inversión
1999/00/0956 «Construcción y equipamiento de nuevos Cen-
tros», asociado a la medida AM20100136.

Tercero. Escritura pública.
El Director General de Patrimonio delegará en la Directora

Gerente del Servicio Andaluz de Salud la competencia para
la representación en el otorgamiento de las escrituras relativas
a la adquisición objeto del presente Acuerdo, que le corres-
ponde de conformidad con lo previsto en la Disposición Adi-
cional Quinta de la Ley del Patrimonio de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía citada.

Cuarto. Habilitación.
Se faculta a la Dirección-Gerencia del Servicio Andaluz

de Salud a adoptar cuantas instrucciones sean necesarias en
orden a alcanzar el objeto de la citada adquisición.

Se autoriza a la Consejería de Economía y Hacienda a
la instrumentación contable y presupuestaria del incremento
de límites de compromisos de anualidades futuras aprobado,
así como a la realización de los ajustes que, en su caso,
puedan derivarse de la licitación.

Quinto. Entrada en vigor.
El presente Acuerdo entrará en vigor el día siguiente al

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 27 de junio de 2000

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

MAGDALENA ALVAREZ ARZA
Consejera de Economía y Hacienda

RESOLUCION de 14 de junio de 2000, de la Direc-
ción General de Tesorería y Política Financiera, por
la que se hace público el resultado de las subastas
de Pagarés en euros de la Junta de Andalucía de 13
de junio de 2000.

Esta Dirección General, en cumplimiento de lo establecido
en el artículo 4 de la Orden de 23 de junio de 1997
de la Consejería de Economía y Hacienda (BOJA núm. 73,
de 26 de junio), hace público el resultado de las subastas
de Pagarés de la Junta de Andalucía, llevadas a cabo el día
13 de junio de 2000.

1. Importe nominal adjudicado a cada plazo:

Pagarés a tres (3) meses: 12.500.000 euros.
Pagarés a seis (6) meses: 12.500.000 euros.
Pagarés a nueve (9) meses: -.
Pagarés a doce (12) meses: 1.750.000 euros.
Pagarés a dieciocho (18) meses: Desierta.

2. Precio marginal de las peticiones aceptadas en cada
plazo:

Pagarés a tres (3) meses: 98,690.
Pagarés a seis (6) meses: 97,480.
Pagarés a nueve (9) meses: -.
Pagarés a doce (12) meses: 95,030.
Pagarés a dieciocho (18) meses: Desierta.

3. Tipo marginal de cada plazo:

Pagarés a tres (3) meses: 4,551%.
Pagarés a seis (6) meses: 4,748%.
Pagarés a nueve (9) meses: -.
Pagarés a doce (12) meses: 4,974%.
Pagarés a dieciocho (18) meses: Desierta.

4. Precio medio ponderado de las peticiones aceptadas
en cada plazo:

Pagarés a tres (3) meses: 98,692.
Pagarés a seis (6) meses: 97,483.
Pagarés a nueve (9) meses: -.
Pagarés a doce (12) meses: 95,030.
Pagarés a dieciocho (18) meses: Desierta.

Sevilla, 14 de junio de 2000.- El Director General,
Antonio González Marín.


